
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Resolución de 16/12/2025, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueba inicialmente y se somete a 
información pública incluso a los efectos ambientales, el proyecto de singular interés Parque de Ecoturismo y 
Aventura Toroverde en los municipios de Cuenca, Mariana y Sotorribas (Cuenca), promovido por la sociedad 
mercantil Toroverde Parks, SLU. [2025/9779]

La normativa urbanística de aplicación al expediente de referencia se recoge, fundamentalmente en los artículos 
19 a 23, 33 y 42 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha (en adelante, TRLOTAU), aprobado por el Decreto 1/2023, de 28 de febrero, y en los artículos 13 a 16 y 
126 a 129 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la 
LOTAU (en adelante, RP), y en los artículos 172 y siguientes del Decreto 29/2011, de 19 de abril de 2011, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU (en adelante, RAE).
 
Asimismo, con respecto a la normativa ambiental aplicable, esta se recoge en los artículos 17 a 28 y 33 a 44 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre (estatal) y en los artículos 18 a 29 y 36 a 50 de la Ley 2/2020, de 7 de febrero 
(autonómica) referidos a la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria y a la Evaluación de Impacto Ambiental 
Ordinaria.

Puesto que la actuación está promovida por una entidad privada, como es la mercantil Toroverde Parks, S.L.U., para 
tramitarla como Proyecto de Singular Interés (en adelante, PSI), se requirió obtener la previa Declaración de Interés 
Regional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.2 del TRLOTAU y en el artículo 126.2 del RP. 

Así pues, tras seguir el procedimiento legal y reglamentariamente establecido, mediante Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de mayo de 2024, se declaró de Interés Regional dicha actuación, quedando la Consejería de 
Fomento habilitada para tramitarla como PSI y el promotor obligado a presentar en el plazo máximo de doce meses 
la documentación pertinente junto con la solicitud de su tramitación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad promotora presentó escrito interesando la ampliación de plazo para la 
presentación del PSI otorgado por el Consejo de Gobierno en seis meses adicionales a los doce inicialmente 
establecidos. A la vista de la solicitud formulada, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22 de abril de 
2025, se amplió por seis meses adicionales el plazo de que disponía la sociedad promotora para la presentación 
ante la Consejería de Fomento del PSI. 

En cumplimiento de lo fijado en el citado Acuerdo, la entidad promotora de la actuación presentó la documentación 
necesaria correspondiente al PSI solicitando la tramitación para su aprobación inicial, mediante registro presencial 
el 21 de julio de 2025 y por registro telemático el 22 de julio de 2025. 

El presente PSI tiene por objeto la creación de un Parque de Ecoturismo y Aventura integrado en el entorno natural 
de la Sierra de Bascuñana con actividades de tirolinas, cables que generan oscilaciones de péndulo, cables para 
bicicletas y puentes colgantes, rutas de senderismo, bicicletas eléctricas y otras actividades acompañadas de 
establecimientos dedicados a la hostelería, el comercio y la celebración de eventos, y de un alojamiento hotelero 
compuesto por cabañas de diseño moderno. 

El ámbito del PSI, de aproximadamente 1.063 hectáreas (ha) de terrenos clasificados como suelo rústico de 
reserva y suelos rústicos no urbanizables de especial protección ambiental, natural, cultural, estructural-forestal 
y de infraestructuras, se ubica en la zona suroccidental de la Sierra de Bascuñana, a unos 12 km al noroeste del 
núcleo urbano de Cuenca, afectando a los términos municipales de Mariana, Sotorribas y la pedanía de Tondos 
del municipio de Cuenca. El plano de emplazamiento y de delimitación del ámbito figura en el Anexo I de esta 
Resolución. 

El PSI define las determinaciones urbanísticas propias de la clasificación y usos del suelo propuestos, así como 
las condiciones propias de los proyectos de las edificaciones, construcciones, instalaciones y de la urbanización 
manteniendo la clasificación de los terrenos como suelo rústico, y procediendo a unificar y adaptar las diferentes 
categorías y subcategorías al Decreto 242/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, que, según 

AÑO XLIV  Núm. 249 26 de diciembre de 2025 42977



el caso, se modifican o mantienen, con respecto a las actualmente definidas en los planeamientos generales de 
cada uno de los tres municipios. 

El ámbito, que se divide en dos zonas, zona de parque (9.502.295,76 m2), donde se desarrollarán las actividades 
propias de su objeto, y zona libre de edificaciones (1.124.630,17 m2), en la que no se podrá realizar ningún tipo de 
construcción edificatoria. Tendrá una ocupación máxima de 1,80%, garantizándose el cumplimiento del requisito 
de ocupación establecido en el artículo 10.2 de la Orden 4/2020, de 8 de enero, de la Consejería de Fomento, por 
la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán 
cumplir las obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico, según la cual la superficie máxima ocupada por 
la edificación e instalaciones será del 10 % del total de la finca.

Adicionalmente, a fin de posibilitar los usos previstos en el presente PSI, se generan unas condiciones particulares 
para las edificaciones, instalaciones y construcciones del parque, según las distintas tipologías definidas, un total 
de seis, que incluyen, hoteles, actividades de interior y al aire libre, servicios al público e internos del personal y, 
finalmente, las atracciones del parque, además de las condiciones de urbanización.

El desarrollo propuesto incluirá las obras de urbanización interior necesarias para conectar con las infraestructuras 
externas y los entornos del parque. Como parte del PSI, y de acuerdo con el artículo 19.2 TRLOTAU, se resuelven 
también todas las conexiones exteriores que se precisan, y conforme al artículo 19.3 del TRLOTAU, se asegurará 
el adecuado funcionamiento de las obras e instalaciones que constituyan su objeto, así como como la conservación 
de la funcionalidad de las infraestructuras y los servicios ya existentes.

En el Anexo II de esta resolución, figura la estructura catastral de las parcelas afectadas, y en el Anexo III el listado 
de bienes y derechos afectados dentro del límite del ámbito y por las conexiones exteriores.

A la vista de la documentación que integra el Proyecto de Singular Interés “Parque de Ecoturismo y Aventura Toroverde” 
en los municipios de Cuenca, Mariana y Sotorribas (Cuenca), en virtud de los antecedentes y consideraciones que 
obran en el expediente, en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 6, letra f), del Decreto 235/2010, 
de 30 de noviembre, de regulación de competencias y de fomento de la transparencia en la actividad urbanística 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por el que se regulan los órganos en materia de ordenación 
territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y a propuesta de la Dirección General 
de Planificación Territorial y Urbanismo, resuelvo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Singular Interés “Parque de Ecoturismo y Aventura Toroverde” en los 
municipios de Cuenca, Mariana y Sotorribas (Cuenca), promovido por la sociedad mercantil Toroverde Parks, S.L.U.

Segundo.- Someter a información pública incluso a los efectos de su Evaluación Ambiental Estratégica y su Evaluación 
de Impacto Ambiental, ambas ordinarias, según dispone la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental 
de Castilla-La Mancha, por un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, la documentación técnica del PSI, mediante 
anuncio publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, en al menos, uno de los periódicos de mayor difusión 
de la región. El cómputo del plazo comenzará al día siguiente de la publicación del último de los anuncios. 

La documentación estará expuesta al público durante el plazo indicado en los medios digitales que se citan en el 
párrafo siguiente, a fin de que cualquier interesado pueda consultarla y, en su caso, formular las alegaciones que 
estime oportunas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1, letra e), de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, se publicará en formato digital en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha (http://transparencia.castillalamancha.es/), en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica de la JCCM (https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios) y en la web de Planificación Territorial y 
Urbanismo de la Consejería de Fomento (https://www.castillalamancha.es/node/383968). 

De igual modo, cualquier interesado que desee consultar, podrá dirigirse a los Servicios Centrales de la Consejería 
de Fomento, Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo (Paseo Cristo de la Vega, s/n. 45071. Toledo).
 
La documentación sometida a información pública contiene los Estudios Ambientales para la Evaluación Ambiental 
Estratégica (“EAE”) y la Evaluación de Impacto Ambiental (“EIA”), ambos en el Libro “L5EIA”, además de los bienes 
y derechos afectados por la actuación (Anexo III de la presente Resolución). No obstante, esta relación podría variar 
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en función de los posibles acuerdos a que pudieran llegar, para su adquisición, los titulares de esos bienes y la 
empresa promotora antes de la aprobación definitiva del Proyecto de Singular Interés. 

Tercero.- Simultáneamente al trámite de información pública, por el mismo plazo de cuarenta y cinco días, notificar 
y dar audiencia a los municipios afectados y efectuar consulta a todas las Administraciones Públicas territoriales, 
entidades u organismos, titulares o gestoras de bienes o servicios afectados y personas interesadas, indicándoles la 
posibilidad de emitir informe o formular alegaciones, durante el periodo señalado, a efectos de cumplir con el deber 
de concertación interadministrativa a que se refieren los artículos 9 y 10 del TRLOTAU

Cuarto.- Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno por ser acto de trámite, sin perjuicio de que pueda 
realizar cuantas alegaciones estime oportunas en el procedimiento para su consideración en la Resolución que 
ponga fin al procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”  

Toledo, 16 de diciembre de 2025
El Consejero de Fomento

IGNACIO HERNANDO SERRANO
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ANEXO I: Emplazamiento en los términos municipales y delimitación del ámbito del PSI. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁMBITO DEL PSI 
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ANEXO II: Estructura Catastral de parcelas afectadas en el interior y exterior del ámbito. 
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Relación de parcelas afectadas por el PSI 

Número Referencia catastral Superficie 
completa (m2) 

Superficie 
incluida en 

ámbito PSI (m2) 
1 16128A 50100024 42.827,38 10.376,77 

2 16128A50100017 29.235,97 4.195,33 

3 16128A50100018 20.848,84 2.940,83 

4 16128A50100019 22.126,25 2.868,99 

5 16128A50100020 40.625,70 5.222,03 

6 16128A50100021 45.033,59 5.660,92 

7 16128A50100025 56.888,08 13.664,49 

8 16128A50100026 29.055,33 16.148,19 

9 16128A50100039 45.124,75 7.577,50 

10 16128A50100040 17.804,70 2.904,50 

11 16128A50100041 40.888,52 9.357,99 

12 16128A50101008 42.498,01 9.663,28 

13 16128A50200020 31.784,67 1.507,22 

14 16128A50200025 11.842,70 11.842,70 

15 16128A50109003 2.102,30 400,21 

16 16128A50109004 4.469,65 430,97 

17 16128A50109014 11.554,00 1.555,09 

18 16128A50109001 8.360,81 8.360,81 

19 16128A50100016 51.127,36 51.127,36 

20 16128A50100015 31.952,19 31.952,19 

21 16128A50100042 146.788,77 8.509,91 

22 16128A50100043 34.838,52 34.838,52 

23 16128A50100008 17.504,02 17.504,02 

24 16128A50100009 22.635,29 22.635,29 

25 16128A50100044 24.581,92 24.581,92 

26 16128A50100048 23.352,12 23.352,12 

27 16128A50100045 20.437,61 20.437,61 

28 16128A50100046 38.244,09 38.244,09 

29 16128A50100047 6.329,80 6.329,80 

30 16128A50109002 1.524,49 1.524,49 

31 16128A01000016 673.457,24 673.457,24 

32 16128A01000018 189.720,54 189.720,54 

33 16128A01009002 5.069,39 5.069,39 

34 16900E00900107 5.862.167,43 5.862.167,43 

35 16900E00900108 57.263,53 57.263,53 

36 16900E00900109 15.668,57 15.668,57 

37 16900E01000052 10.421,05 10.421,05 

38 16900E01000053 2.689,23 2.689,23 

39 16900E01000350 141.024,75 141.024,75 

40 16900E01000351 91.597,78 91.597,78 

41 16900E01000370 45.620,59 45.620,59 

42 16900E01000371 152.315,09 152.315,09 

43 16900E01000373 43.828,16 43.828,16 

44 16900E01000374 1.157.484,87 1.157.484,87 

45 16900E01000375 737.512,16 737.512,16 

 

Relación de parcelas afectadas por el PSI 

Número Referencia catastral Superficie 
completa (m2) 

Superficie 
incluida en 

ámbito PSI (m2) 
46 16900E01000376 49.203,29 49.203,29 

47 16900E01000377 183.641,92 183.641,92 

48 16900E01000378 199.866,46 199.866,46 

49 16900E01000379 52.709,46 52.709,46 

50 16900E00909002 17.034,05 17.034,05 

51 16900E00909001 28.167,00 25.873,26 

52 16900E01009003 5.734,50 5.734,50 

53 16900E01009006 2.702,34 2.702,34 

54 16900E01009007 5.701,71 5.701,71 

55 16900E01009008 7.592,40 7.592,40 

56 16900E01009009 3.883,60 3.883,60 

57 16900E01009010 18.638,00 15.417,57 

58 16900E01009011 1.574,03 1.574,03 

59 16210A01300014 843.088,21 34.916,05 

60 16210A01300003 1.007.136,49 55.188,11 

61 16210A01300011 189.720,54 20.499,75 

62 16210A50800003 70.090,25 70.090,25 

63 16210A50800007 26.802,16 26.802,16 

64 16210A50800034 44.873,29 44.873,29 

65 16210A50800002 36.221,42 36.221,42 

66 16210A50800001 39.970,95 39.970,95 

67 16128A50100010 45.743,23 45.743,23 

68 16210A50800004 19.126,48 19.126,48 

69 16210A01309013 2.164,95 52,97 

70 16210A01309012 7.088,68 171,51 

71 16210A01309008 15.822,96 10.975,14 

72 16210A01309018 3.265,92 131,44 

73 16210A01309017 2.925,37 201,56 

74 16210A01309011 10.032,66 338,35 

75 16210A50809018 1551,88 58,35 

76 16210A50809015 3.469,76 149,05 

77 16210A50809014 3.347,46 92,56 

78 16210A01300015 217.422,01 5.052,78 

79 16128A50100007 38.033,26 38.033,26 

80 16128A50100001 5.365,14 5.365,14 

81 16128A50100002 4.729,34 4.729,34 

82 16128A50100003 5.608,18 5.608,18 

83 16128A50100004 1.775,28 1.775,28 

84 16128A50100005 1.943,48 1.943,48 

85 16128A50100006 1.948,04 1.948,04 

86 16128A50209014 5.091,38 1.893,99 

87 16128A50209023 11.725,32 227,69 

88 16128A50200129 2.256,02 2.256,02 

 Recuento parcelas 
afectadas: 

Total superficie del 
ámbito del PSI: 10.626.925,93 
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